
Tiene la palabra el señor edil Heber Berto.

 BITUMINIZAR CAMINO DE TRES KILÓMETROS A LA ALTURA DEL 
KILÓMETRO 45,500

SEÑOR HEBER BERTO.- Gracias, señor Presidente.
En la noche de hoy, quiero manifestar que un grupo de vecinos 

del kilómetro 45,500 me presentaron una inquietud referente a la 
entrada de la empresa “Tigre”; inquietud que hace unos cuantos 
meses, durante la campaña electoral,  se la presentaron a todos 
los candidatos a Alcalde de la zona en una reunión realizada en el 
“Centro de Mujeres Rurales, 'Por un Futuro'”. 

En concreto, lo que sucede es que en el kilómetro 45,500 hay 
un camino de tres kilómetros, que fue hecho en el año 60 por los 
vecinos. Se trata de un camino muy transitado,  que ha quedado 
angosto y los vecinos pretenden que se incluya en el Presupuesto 
para que se pueda bituminizar.  La idea  es empezar  a construir 
pequeños caminos; pero lo que realmente quieren es un camino 
de tres kilómetros bituminizado. ¿Por qué hablan de bituminizar? 
Hablan de bituminizar porque hay momentos en que este camino 
se hace totalmente intransitable, ya que no se puede pasar porque 
los camiones que llegan del  exterior  con material  o que cargan 
ocupan toda la entrada. Además, a veces hay hasta tres y cuatro 
camiones que quedan enterrados en las banquinas y eso genera 
bastante problemas en la entrada. 

A unos setecientos cincuenta metros aproximadamente o a un 
kilómetro de allí  se está llevando adelante la edificación de una 
empresa que, según dicen, va a trabajar en logística. Se trata de 
un emprendimiento importante,  incluso,  se están  haciendo unos 
galpones  muy  grandes.  Por  otra  parte,  si  van  a  trabajar  en 
logística el  tránsito será importante. 

También debo decir que hace pocos días se vendió otro predio 
para otra empresa que prácticamente va a estar a un kilómetro y 
medio o dos de la ruta. Se trata de una empresa internacional y no 
tengo conocimiento qué tipo de empresa será, pero  sé que han 
comprado el terreno.

 O sea, ese camino de tres kilómetros tendrá tres empresas 
importantes en el lugar y recibirá un tránsito bastante pesado, si 
bien  hoy  la  Intendencia  lo  mantiene  muy  bien,  sería  bueno  ir 
pensando  en  la  posibilidad  de  bituminizar  este  camino  por  el 
tránsito  que  va  a  tener.  Por  tanto,  sería  importante  que  se 
contemplaran estos tres kilómetros de camino en el Presupuesto.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe a 
la Intendencia Municipal,  al Alcalde de Libertad y a la prensa en 
general.

 INQUIETUDES DE LOS VECINOS DE LA PLAYA DEL MEDIO,  EN 
KIYÚ

Por último, quiero manifestar que los vecinos de la Playa del 
Medio,  en  Kiyú,  me  han  planteado  la  posibilidad  de  que  el 
Intendente tome la iniciativa de bituminizar,  ahora en diciembre, 
una de las avenidas de la playa y de que se vea la posibilidad de 
realizar  la  escalera  de  la  Playa  del  Medio;  escalera  que  está 
incluida en el Presupuesto vigente, pues allí hay  un recurso para 
la escalera. Incluso, en algún momento, se hicieron consultas con 
un arquitecto y se hizo un estudio y resultó ser que el lugar no era 
apto como para hacer  una escalera.   Sin embargo,  los  vecinos 
insisten en hacer  una escalera de madera  y en varios niveles. 
Además, se trata de un lugar muy pintoresco, muy lindo y habría 
intención de que una empresa que desarrolla todo lo relacionado 
con los parapentes-  actividad deportiva muy linda, que lo hacen 
desde la altura de la barranca- se radique en el lugar. La realidad 
es  que  ahora  vienen  en  diferentes  temporadas,  pero  pretenden 
radicarse  en  esa  zona  prestando  sus  servicios  en  épocas  de 
playa.

Por  esta  razón,  los  vecinos  verían  con  muy buenos  ojos  la 
realización  de  esta  escalera  que  sería  de  mucha  utilidad  y 
plantean la posibilidad de hacerla en diferentes niveles.

Es  todo  cuanto  quiero  manifestar,  solicito  que  la  versión 
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al  señor  Intendente,  al 
Alcalde de Libertad y a la prensa en general.

SEÑOR PRESIDENTE.-   Se  dará  trámite  a  lo  solicitado  por  el 
señor edil.


